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CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA DENOMINADA : 
“INGENIERIA BIOMEDICA Y SERVICIOS TECNICOS MEDICOS S. 

INGBIOTEC.” 
OTORGADO POR: _ 

OSCAR HELBERTH PENA 
Y 

KAREN YANITZA GOMEZ AMBROSIO 
0 CAPITAL SOCIAL: USD. 10.000,00 

DI TRES COP 
L.R.L. 

Nx” la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de 

la República del Ecuador, el dia de hoy miércoles veinte y 

asis: de junio del año dos mil trece, ante quí doctor LIDER 

a MORETA GANILANES, Hotario Público Cuarto (E), de ate 

cantón, comparecen el señor OSCAR  HELBERTH PEÑA, 

divorciado, por aus propios derechos; Y, la señorita KAREN 

A ANITZA GOMEZ AMBROSIO, soltera, por sus propios derechos. 

Los comparecientes on de nacionalidad colombiana, 

0 domiciliados en esta ciuded de Quito, mayores de. edad, 

legalmente capaces y hábiles para contratar y obligarse, 2 

guienes de conocer doy fe: y me presentan para que eleve a 

escritura pública la minuta cuyo tenor literal dice: señor 

FOTARID: En el registro de Escrituraa Públicas a 2u cargo, 

3irvase incorporar una de constitución de compañias, al 

tenor de las aiguientes cláusulas: ARTICULO PRIMERD.- 

COMPARECIENTES Y DECLARACION DE VOLUNTAD: Comparecen al 

otorgamiento y uscripción de la presente escritura de



cbnaritución de una compañía de z3ociedad anónima, el zeñor 

OSCAR HELBERTH PEÑA, colombiano, divorciado, y la señorita 

— 

XKARES YANITZA GOMEZ AMBROSIO, colombiana, soltera. Los 
mn 

comparecientes declaran 3er, mayorez de edad. Ccapacez para 

celebrar áctog y contratos y domiciliados en esta ciudad de 

QUITO: provincia de  pichincha, quienes libre Y 

voluntariamente, declaran gue conati tuyen par via 

zimulranea, como efecto lo hacen, una compañia de sociedad 

anónima, la miama que someterá a las disposiciones de la 

Ley de Compañias, del Código de Comercio, a laz normasa del 

Código Civil, al convenio de las partea y de losa aiguientes 

estatutos. ARTICULO SEGUNDO.- DENOMINACION, NACIONALIDAD Y 

DOMICILIO.- La compañia que ze constituye, 3e denominará 

N INGENIERIA BIOMEDICA Y "SERVICIOS TECNICOS MEDICOS SOCIEDAD 

¡ANONIMA INGBIDTEC. , de nacionalidad ecuatoriana, Cuyo 

dowicilio principal estará en 21 Distrito Metropolitana de 

Quito, pudiendo la compañia establecer port resolución de la 
—— 

a 

Junta General de Accioniztas, Sucursales o Agenciaz dentro o 

fuera del país. ARTICULO TERCERO.- DURACIÓN.- la compañía 

tiene un plazo de duración de cincuenta años contados a 
. .o2- a có 

  

partir de la fecha de inscripción de la escritura de 

constitución en =1 Registro Mercantil, podrá liquidarae 

antes del vencimiento de dicho plazo, asi como protrogar 1 

teducir la duración del wismo, previo acuerdo de la junta 

general de socios, de conformidad con la ley y este 

estatuto. ARTICULO CUABTO.- OBJETO SOCIAL.- La compañia 
_—— 

tiene por objeto social principal la actividad de 

mantenimiento y aupervizión de equipos médicos y por 
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DR. LIDER MORETA GAVILANES 

¿consiguiente podrá realizar las siguientes actividades: a) o, 

NOTARIA X o y o : 
AN Prestar los servicios de mantenimiento preventivo, 

correctivo, conservación y reparación de eguipos médica 
   

     
    

   

  

a. 

tanto en inatituciones públicas como privadas3 que pr 

aus zervicios de salud, es decir en hospitales, cli 

centros subcentros de salud: DJ Compra y ve de 

refacciones de eguipoz médicos: ch Importafijón y 

exportación en todo lo relacionado con equipos médicos; di 

z 

A técnica en el mantenimiento de | equipos 

biomédicos, refri geraci ón y precisión: ej Aseacramiento 

O para diseño y aplicación en los planes de aseguramiento 

metrológico, calibración y verificación de equipos; £) 

Elaboración de panes de mantenimiento, g) Cursos en el 

aérea técnica y en la gestión de mantenimiento; h) 

Evaluación, valoración e inventario de eguipoz médicos; di) 

Du
. Evaluación y valoración de pianea de reposición tecnológica 

por obsolescencia; JA Elaboración de  cronogramas de 

mantenimiento y apoyo tecnológico en los diapositivos 

médicos y en a2aua sistemas de gestión: k) Elaboración de 

0 estudios en riesgos tecnológiccoa en laa instituciones 

preatadoras de los zerviciosa de salud; 1) Implementación 

el programa de tecno vigilancia y Seguridad al paciente; 

mm) Auditorias interna para la revisión y verificación del 

cumplimiento de las normas actuales en instituciones 

preatadorasa de salud; na) Auditorias médicas prospectivas, 

terroapectivas y concurrentes; 0) Podrá participar =n 

licitaciones públicas Y privadas nacionales e 

internacionales relacionadas con el objeto social; pl) Podrá 

e - 
Y 

LIL



X rambién intervenir por medio de aportaciones, de fusión, de 

suscripciones o de otro modo, en todas las empresas que 

NX exiaran o ae crearen, cuyo objeto 

análogo o conexo con 3u propio crjeta y cuz 

aea idéntico, 2imilar, 

“
 o e. 

A 

x concurso sea necesario para incrementar y facilitar el 

cumplimiento de au objetivo  —a20oc1ial/ g) La compañia 

X podrá promover asesoramiento, Cursos, conferencias, 

satadiaticas, a las personas naturaleza (O jurídicas, 

Oetranjeras o nacionales, pudiendo ser Mixtas. 

publicas coc privadas, en el 

equipoa médicoa; r) Podrá 

y Ventas Y el mercadeo de los 

que cowercialicen laa peraonas 

a quienes la compañia esta 

promover la 

productos 

naturales 02 

prestando  —3us 

mantenimiento de los 

fuerza dea 

o servicios 

jurídicas 

aervicios; 

3) La compañia podrá en gu propio nowbre 0. por 

cuenta de terceroa o en participación con ellos, 

Y realizar toda clase de operaciones comerciales, 

administrativas, de mercadeo sobre servicios tales como 

XMadquirir, enajenar bienes inmuebles o conatitulr 

cualquier clase de gravámenea s3obre 23103, celebrar 

Lontratos can par3onas natfuralez 2 juridicas de 

derecho privado o derecho publico; podrá obtener 

derechoz de propiedad sobre marcas, dibujos 

insignias, patentes y privilegios, 

cualquier titulo.- Además, en genetal, 

toda clase de actos y 

emitidos por la ley rU
 gercantiles. p 

objeto 3ocial principal. ARTICULO 

igual «que su cesión a 

la compañía podrá 

contratos, civiles y 

y relacionados con el - 

QUINTD.- DEL CAPITAL.- 

  

0
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de la compañía =3 de DIEZ MIL DOLAREA 
NOTARIA 

CUARTA 03 ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMERICA, dividido en die 

accionea ordinarisa y nominativasz de un dólar de log 

Unidoa de Norte Ámerica (USD, $ 1, oo) de valor naminal 

una rmimeradas consecutivamente del cero Cero cero cero | 

00001) al diez mili (10.000)... El capital Suscrito 

encuenta integramente pagado de acuerd: CA
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£ 10,060, 00), segun e desprende del certificado bancario 

7 

que ze adjunta, como documento habilitante. La inverzión que 

realizan losa señorez accionlata2, Cacar Helbrerth Peña y la f 

aeñorita Earen Yanitza Gomez ámbrozlio que on de 

nacionalidad colombiana, es la de extranjera directa.) 

ARTICULO SEXTO.- DE LAS ACCIONES Y TITULOS DE ACCTÓN.- La 

compañia =wuite diez wil acciones ordinarias y nominativas de 

un dólar de lus Estados Unidos de Norte Amerita de valor 

nominel cada una, (USDS1, 00), nmmeradas COonsecutivamente 

caro cero cero cetco lino a diez uíl inclusive. Loa titulos de 

las acciones deben cumplir con los requisitos de Ley y 

podeán representar una O más acciones e inclusive todas las 

que pertenezcan a Un miswo accionista, zegún el lo solicite, 

Log titulos y certificadoa de acciones 32 extenderán en 

libros talonarios correlativamente mnerados Y 3e 

inscribirán además en el Libro de Acciones y Áccioniataz, en 

forme lo previato en la TL
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Ley, de laa sucesivas transferenciaza y de loa demás eventoa 

due 32 ectuen relativos al derecho sobre las accionez. Los 

tificadoa de acciones e entregarán al et
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accionista una vez «quo éste haya pagado el capital suscrito 

por él. Entregado el titulo de acciones al accioniata, éxte 

auacribira 21 Correspondiente talonario. ARTICULO SEPTIMO.- 

CERTIFICADOS PROVIS TONALES .- Si los accionistaz. no han 

pagado la totalidad del capital suscrizo por elloz. =e 

emitirán a 2u favor los correspondientes certificados 

provisionales, de conformidad con la Ley. ARTICULO OCTAVO .- 

AUMENTO DE CAPITAL.- Previa resolución de la dunta Ceneral
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DR. LIDER MORETA GAVILANES 

Ed Accionistas, 3e podrá aumentar el capital suscrito de:14" Ca 
NOTARIA o 
CUARFAmpañia y el pago de aportaciones por la suscripción de 

nueyaa acciones podrá realizarse de acuerdo a las formas 

  

    

  

    

establecidaa en la Ley de Compañiaa vigente, teniendo h 

accionistaz derecho preferente para suscribirlo. h 

efectuar dichoa aumentoz se observará lo determinado 

artículo pertinente de la prenombrada ley. ARTICULO Y 

FOBDO DE RESERVA.- La commañia formará un fondo de rkps 

que alcance por lo menos el fincuenta por ciento del cakital 

CBUACrito, y para este efecto en cada ejercicio económico 

0 anual .se destinará de las utilidades Jíguidas y realizadaz 

un diez por ciento. Las dunta General. de Accionistas podrá 

acordar en cualquier momento un porcentaje mayor que el 

aeñalado anteriormente. La Compañia a través de la dunta 

% General de Accionistas, podrá ademáa establecer fondoa de 

reserva de carácter especial, en los montos que eatimare 

conveniente y que los destinará de acuerdo a las necesidadea 

de la compañia. ARTICULO  DECIMO.- ADMISIOS DE  BUEVOS 

ACCIOBISTAS.- Para la sdmisión de nuevos accionistas a la 

0 compañia, vía aumento de capital, la dJunta General de 

Accioniatasz tomará esta determinación. ARTICULO DECIMO 

PRIMERO.- RESPORSABILIDADES Y DERECHOS DE LOS ACCIDHISTAS.- 

La responsabilidad de todos y cada uno de los accionistas 

satará limitada al monto de sus acciones. Los beneficios que 

les correspondan, Aa prorrata de sus acciones pagadas. En 

general sus derechos y obligaciones se encuentran regulados 

por lo dispuesto =*n la Ley de Compañias y losa presentes 
> 

Estatutos. ARTICULO DECIMO SEGUNDO.- DEL COBIERHO Y DE LA



N ADMINISTRACION DE LA COMPAÑIA.- El gobierno de la compañía 

corresponde a la junta general de accionistas, Y su 
x 

administración al presidente y al gerente. La Junta General 

Mmistas legalmente  conyocados y Y
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reunidos,  *a *1 órgano supremo de la compañia, en 

consecuencia las decisiones que en ella se tomen de 

conformidad con la Ley y loa presentes Estatutos, obligarán 

a todoa los accionistas, 2alvo el derecho de impugnación 

oreviato en la Ley de Compañías. La dJdunta General de 

áccionistas puede ser ordinaria y extraordinaria. E3 

ordinaria la que 22 reuniere una vez al año dentro de loa 

trea mesea posteriorea a la finalización del ejercicio 

económico de la compañia, para considerar loca asuntos 

eapecificados en artículo pertinente la ley de Compañias y 

cualquier otro asunto puntualizado en e] orden del dia, de 

acuerdo con la convocatoria; ez extraordinaria, la que 32 

reuniere en cualquier época en gue fuere convocada para 

tratar los asuntos para lo3 cuales. en cada cazo se hubieren 

IN promovido. La Junta General sea ordinaria o extraordinaria, 

erá convocada porWla prensa en uno de los periódicos de 

4 
1d, ayor circúlación en 21 domicilio principal de la compañla, 

Ni con ocho diaa de anticipación por lo menos, al fijado para 

m
m
 

la reunión de acuerdo con la Ley. Losa Comisarios deberán 3er 

convocados individualmente a la Junta General, mediante nota 

escrita, debiendo suscribir su recepción. Salvo que la ley 

disponga otra cosa. la dunta General se inatalará en primera 

N | convocatoria. con la concurrencia de por lo menos el 

N cincuenta por ciento del capital pagado. Coñ igual salvedad,



0000005 
DR. LIDER MORETA GAVILANES 

convocatoria, 3e instalará con el número de 
A 

nr. Cot 

  

LAS 
CUARTA bccionistas prezentea, siempre que se cumplan los demás a 2 

requisitos de ley. debiendo expresarse este particular en la 

   

    

referida convocatoria. No obstante. lo 

ouedará válidamente constituida en cualomier tiempe 

chalquier lugar. dentro del territorio nacional. paya fratar 

cuslauier asunto, siempre que esté presente todo el dapital 

Nbpagado y loa asalatentea quienea deberán auscribir el acta 

bajo aanción de nulidad, acepten por unanimidad 15 

celebración de la Junta, 3in embargo cualquiera de loz 

azistentea puede cponarze a la discusión de los asuntos 

sobre log cuales no ze considere lo suficientemente 

informado. ARTÍCULO DECIMO TERCERD.- FORMA DE CONCURRIR A 

LAS JUNTAS GEBERALES.- A las duntaa Generales concurrirán 

PH
 

a Qi
 

po al a p 
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o mo
 

pp
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n Lo
 

“ ersonalmente o por medio de representantes, 

para este segundo cazo ea necesario que la representación nd
 

ea conferida por escrito y con carácter especial para cada 

Junta. [a no zer de que el representante tenga poder 

. O legalmente conferido. ARTICULO DECIMA CUARTD,- RESOLUCIONES 

ley, las resoluciones de la Junta General de Áccionigatas 
A SS 

legalmente convocados, 32 Tomarán con la mayocia del capital 

    

pagado concurrente a la eceunión. ARTICULO DECIMO QUIETO .- 

  

QUORUM ESPECIAL.- Siewpes que la ley no eatablezca Un GquUÓcia 

  

meyor, la Junta General Ordineria O Extraordinaria Se 
ATT 

instalará en primera convocatoria, para deliberar sobre =1 
A 

aumento 2 disminución el capital, la transformación, la



Neusión, la decisión, la prórroga del plazo, la disolución 

anticipada, +1 cambio de domicilio, la reactivación de la 

compañia en proceso de Jliguidación, la convalidación, el o 

cambio de denominación Y, en general cualoguler reforma del 

nitrato social. con la concurrencia de al menos el 

Neaneuecra por ciento del capital pagado. En estos casos, 

salva que la ley señale un QuUÓcUa wayor, para que la junta 

Nge instale en segunda convocatoria bastará la concurrencia 

de la tercera parte del capitel pagado. Cuando proceda una 

Nuercera convocatoria, siempre que la ley no prevea oLro 

quécua, la junta se instalará con el mímerco de accionistas 

prezeantez. Da ello ge dejará conatancia: en  —*sta 

convocatoria. ARTICULO DECIMO Extra) ATRIBUCIONES DE LAS 

JUNTAS GENERALES.- Son atribuciones de las Juntas Generales 

además de las determinadas en la ley de Compañias vigente, 

las siguientes: a) Wionbrar al Presidente A Gerente: D) 

Ci
 onocer y aprobar los balances de cuentas. inventarios e 

informes «ue presente amialmente el Gerentes: (0) resolver 

acerca de la forma del reparto de utilidades: dd resolver 

acerca de la amortización de laz acciones; el resolver sobre 

el aumento 0 disminución del capital suscritos: fl resolver 

sobre el establecimento de B3ucursales o agencias: y) 

decidir acbre la prórroga del contrato social: hi resolver 

acbre la adauisición, venta 0 donación de loza bienez 

inpuebles a21 como el gravamen de loa miamoa;: 3) resolver 

aobre la disolución. tranaformación o fusión de la compañia: 

CN os 

3) interpretar y reformar los Estarutos; ¿A acordar la 

xjxclusión del accionista o de loz accionistas de acuerdo con 
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 A rubricadas por el 2ecretarico. Las actas podrán 

ma reunión 0 ntro de lo3 extendarae y lilimarse en la mas 

3 hi
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2 o quince 

FUNCIORARIDE —ADMINISTRATIVOS.- 

compañia correaponde al Presidente y al Gerente. 

VIGESIMO.- MEL PRESIDENTE.- El Presidente de la compañia 

accionista y durará cinco añoz en 2uzs 

pudiendo ser reelegido indefinidamente. en caso 

de falta, impedimento O ausencia le aubrogará en 3ua 

funciones el Gerente con todas sue atrribuiciones y deberez, 

mientras dure su ausencia. ARTICULO VIGESIMO PRIMERO .- 

ATRIBUCIONES — DEL PRESIDENTE .- Laz atribuciones del 

al convocar y presidir 

suscribir con 

funciones que 

y la Junta General. 

DEL GERENTE.- El Gerente puede o no 

copañia y aecá nombrado por la dunta General, durará cinco 

anoz =n ua iunciones, pudiendo 32E reslagido 

indefinidamente. En cazo de falta o impedimento del 

+=. > E 
2Lodas LaS 

TEECERO.- FUNCIONES Y ATRIBUCIONES DEL GERENTE.- El Gerente, 

E : a as 3 se. To =% m5 sa la máxima autoridad ejecutiva de la compañía en la 

a me , r a do . .. . o FT ms - , direccion, 2dminia2tración de.  3u2 i2gocios: Y, le 

corresponde las siguientes atribuciones y deberes; a) 

A md
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     $ convocar a las Juntas Generales conjunta o separadamente con 
NOTARIA 

  

CUARTA 21 Presidente de la compañia: b) representar legal, judicial 
ño (q K—> , 

o extrajudicialmente a la compañia, <in perjuicio. de. 
> Mo : 

  

   

    
auscribir los titulos y  certificadoa provisionales 

el Presidente: d) presenta Sú
 accionea conjuntamente co 

X balance anual yv la cuenta de pérdidas y  gananc 

azi como también la propuesta de  distribuciór 

beneficios  a3ocialez en el plazo de sesenta diaz, 

contedoa a partir de la termunación del respectivo 

ejercicio económico; 2) cuidar de que 3e Jleve en 

debida forma la contabilidad y correspondencia de la 

compañia: f) cumplir y hacer cumplir la Ley, el 

contrato social y las resolucionez de . la Junta 

General: al Realizar Y suscribir toda clase de 

conteratoa a nombre y representación de la coupañia, 

dentro del giro de los negocios y relacionados con 

el objeto social, hasta por el monto equivalente E 

diaz mil dólarez. Cuando la cuantia de las 

0 contrartoz, acbrepase el monta indicado, la hará 

comuntamente con «*1l Presidente de la  cowpañia. En 

los contratos que s obrepasen los cincuenta md 

dólareaa, el Gerente requerirá la autorización de la 

Junta Genaral 2 igualmente los suscribirá conjuntamente 

con el Presidente: hj nombrar, remover Y fijar sueldos 

Y  zalarios de los empleados y trabajadores de la 

compañia, —asl1 como - aceptar la cenincia «que aquellos 

presentaren; (11) cuidar que se cumplan las obligaciones



con elo Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, 

respecto a los empleados y trabajadores que laboren 

bajo «su dependencia; 1) actuar como Secretario en 

lag Juntas Generales y llevar el libro de  actaz 

¿qorrespondiente: kK)j suscribir, ACEpPtar, pagar, endosar 

lertraa de cambio, pagarés mercantiles y  uás titulos 

de crédito a nombre y representación de la compañia, 

dentra de loz limites determinados en 21 literal a) 

de esta cláusula; 1) abrir cuentas corrientes 

bancarias, hacet depósiros en ellas y retirar parte 

a la totalidad de los depósitos wediante chequea, 

libranza, orden de pago 0  cuelquier otra forma que 

estime conveniente y siempre en telación con el giro 

de loz negocio de la compañia; m podrá atorgar 

poderes generales a Íavor de cualquiera de log 

accionistas de la compañía o a favor de un tercero, 

3iempree que cuente con la autorización de la dunta General, 

de acuerdo con lo dispuesto en 21 artículo doscientos 

3esenta de la Ley de compañias; y, n) cumplir loa deberes 

“Y ejercer laa demáa atribuciones que le cortaaponde 

en  cazón de 3us funciones yfo las dewás «ue == le 

encomendaren. ARTICULO VIGESIMO CUARTO.- SUSPENSIÓN Y 

REMOSIÓN DE FUNCIONES. La Junta General de 

accionistas, podra temovar a auapender a loz 

aduinistradorea O a los funcionarios de la compañia 

aun cuando no termine 21 periodo para 21 cual fueren 

a elegidos, continuaran en us respectivos cargoz hasta £ 

ser legalmente reemplazados. ARTICULO VIGESIMO QUINTD.- 

 



   

        

A 
M4 e y DR. LIDER MORETA GAVILANES 

    

NOTARIA 

0000008 

SOLUCION Y LIQOUIDACION.- La compañia 382 disolvera por ES 2 

CUARÍA más de laz causas previstas para el efecto en la e 

Compañiaa, y 2e liquidará con arreglo al procedimiento 

corresponda, de acuerdo con la misma ley. Siempre ALE, 
0. A Mo 

circunatanciaz permitan, la junta general designará-f, 

liquidador principal y Otro suplente. ARTICULO VIGESGUM 

SEXTO.- DR La FISCALIZACIDN.- La Vunta General designafá un 

X Comisario que zerá nombrado por un ño, quien tendrá derecho 

ilimitado de inspección y vigilancia x30bre todas las 

operaciones sociales, sin dependencia de la administración y 

en interéa de la compañia. ARTICULO VIGESIMO SEPTIMO.- En 

todo cuanto no se haya expresado en el presente Contrato, se 

entenderá incorporadaz al mismo, todas laz disposicianes 

constantes en la Ley de Compañiaz, en el Código de Comercio 

y demás leyes que regulan la materia. ARTICULO VIGESIMO 

OCTAVA.- Para los periodos señalados en las cláusulas veinte 

y veinte y dos del estatuto, se designa como Presidente de 

la compañía al zeñor Oscar Helberth Peña, y, como Gerente de 

la misma a la señorita Karen Yanitza Gómez Ambrozio, 

respectivamente. ARTICULO VICESIMO NOVEÑO.- Autorización .- 

Expresamente queda autorizado el señor abogado Wilter Cobos, 

hacer todas las gestiones necesarias para que esta escritura 

aea inscrita y una vez constituida la compañia, se le 

inscriba en el Registro Mercantil correspondiente. Usted, 

señor Notario, se servirá agregar laa demás cláusulaa de 

estilo para la plena validez de este instrumento público. 

HASTA AQUÍ LA MINUTA, que junto con los documentos anexos Y 
a, 

habilitantes que 3 ru
 incorpora gueda elevada a escritura 

    

      

   

  

   

Da Contar 
Bn Écus-” :-



pública con todo el valor legal, y que los comparecientes 

aceptan en todaa y cada una de 3u3 partes, minuta que está 

HH
 

irmada por el Abogado Wilter Cobos, afiliado al Colegio de 

Abogados del Pichincha, bajo la matrícula número: doce mil 

veinte y uno. Para la celebración de la presente escritura 

3e observaron los preceptos y requisitos previstos en la 

Ley Notarial: y, leida que lez fue a loa comparecientes por 

mí el Notario, ae ratifican y firman conmigo en unidad de 

acto guedando incorporada en el protocolo de eata notaria, 

de todo cuanto doy fe.- 

  

   
A GOMEZ AMBROSIO. 

  

SIGUE LOS DOCUMENTOS HABILITANTES.
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BL 
Tipo / Tipo Cod. país / Country code 

P COL 
Apoiidos / Sumame 

Pasaporta N* / Passport No. 

ANS586881 

  

Nombres € 

OSCAR HELBERTH 
Nacionalidad / Nationally 

A Núm. personal / Personal No. 

16 MAR/MAR 1972 CC73604168 
So! Sur Lugardo macimiarto/ Pisos al bit 
M BOGOTA:COL 

5 MARIMAR 2012 
EMARIMAr 202, 
05 MARIMAR 2022 

Autoridad / Authorily 

BTA CALLE 100 
Firma del titular? Molder's signatura 

  

rr 

P<COLPENA<<OSCARS<HELBERTH<<<<<<<<<<<<<<<< <<< 

AN53I6881<5C01L7203165M2203056C0C79604168<<<<12 

o A Po. - ” 

  

  

  

  

4 A 

PER O TOTANA 
+ A Sevi ibi si A 

REPUBLICA DE CO     

  

      
   

P 

Apafídos / Sumoma 

GOMEZ AMBROSIO 
Nombres / Glen names 

KAREN YANITZA 
Maslonalidad f Mallonslly 

COLOMBIANA 
Fecha de nacimiento / Data of blah 
14 NOVINOV 1980 
Béxo/ Sex Lugar de asciimiento / Fiape of bith 
F PLANADAS COL 
Fecha de txpedicion / Data af issue 

01 NOV/NOV 2012 
Fecha de Vencimiento / Date of exalry 

01 NOVINOV 2022 

Too! Type Cog pas Couney codo 
CcoL 

PASAPORTE 
PASSPORT 

    

A0116392<0C01L9011148F2211019C   Mp A o AAA 

P<COLGOMEZ<AMBROSIO<<KAREN<YANITZ 

LT AAA 

CC1022388278 
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IMPRIMIR 
  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 
OFICINA :QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7518603 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: COBOS PACHECO LUIS WILTER 
FECHA DE RESERVACIÓN: 11/06/2013 12:49:46 PM 

PRESENTE: 

  

   

  

A FIN DE ATENDER SU DETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU COXSULTA PARA RESERVADE NOMBRE DE COMPAÑIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- INGENIERIA BIOMEDICA Y SERVICIOS TECNICOS AA INGBIOTEC 
APROBADO 

canon cet 
ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELÍMINARA JA: mM m9 o F 

  

,LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD , 
SOBRE UN DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE OS 
COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. oh, 
LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL o 
PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO 

    

  

CUATORIANO DE A 
PROPIEDAD INTELECTUAL (EPI) . * 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA LIMYTADA Y DE LA RAZÓN > 
SOCIAL IMPERFECTA DE UNA COMPAÑÍA ANÓNIMA/ DEBERÁ CONTENER, 
EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES Y APELLIDOS DE LOSSOCIOS O ACCIONISTAS, 
QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA, EN FORMACIÓN Y GUE HAYAN AUTORIZADO 
EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE. EN CASO CONTRARIO DICHA 
RESERVA NO SURTIRÁ EFECTO JURÍDICO. 

A PARTIR DEL 20/01/2019 DE ACUERDO A RESOLUCION NO. SC.SG.G.10.001 DE O 
FECHA 20/01/2010 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION . 
DE 30 DIAS, A EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE 
SEGURIDAD PRIVADA O TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACION DE 365 DÍAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

Cupos 

SRA NELLY SANTACRUZ ORTEGA 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 

https: //www.supercias.gov.ec/web/privado/extranet/cgi/clientes/cl_intranet denomina... 11/06/2013
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BANCO PICHINCHA CA. 

CERTIFICADO DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

  

  

  

      

A 
Quito, [_. _ 2013/06/21 A 
Mediante comprobante No.- 29900518001 |, el (la)Sr. (a) (ita): WILTER COBOS PACHECO y 

Con Cédula de Identidad: 1712198363 consignó en este Banco la cantidad de: $ 10,080.0 ! Ñ 
Por concepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL de ta: ] ] 
    

/ INGENIERIA BIOMEDICA Y SERVICIOS TECNICOSÑÉEDICOS S.A. INGBIOTEC_ | que actualmente se encue cumpliendo 
los trámites legales para su constitución, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el organis guiador 

correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retifo de los fondos depositados en dic enta. 

A continuación se detalla el nombre, la Cl, y el monto de aportación de cada uno de los socios: 
A 

    

    

            

e o =l » o s Nue 

1 OSCAR HELBERTH PEÑA 1753565587 A 510 usd 
2ÍKAREN YANITZA GOMEZ AMBROSIO A0116392 $. . 4900) usd 

. NS $ ¿ r 

”” TOTAL $ 

  

%- de interés que se reconocerá por el monto depositado es del 0.05 % anual, la-misma que será reconocida 

camente si el tiempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 dias, contados a partir de la 

fecha de apertura de la misma. 

  

Declaro que los valores que deposito son lícitos y no serán destinados a actividades ilegales o ilícitas. No admitirá que terceros efectúen depósitos en mis cuentas 

provenientes de actividades ilicitas. Renuncio a ejecutar cualquier acción o pretensión tanto en el ámbito civil como penal para el caso de reporte de mis transacciones 

a autoridades competentes. 
ye   

Este documento se emite a petición del interesado y tiene carácter exclusivamente informativo por lo que no podrá entenderse que el Banco Pichincha C.A. se obligue 
  

en.forma alguna con el cliente o con terceros por la información que emite. Tampoco podrá ser utilizado para autorizar débitos, créditos o transacciones bancarias dentro   » 
del Banco. Esta información es estrictamente CONFIDENCIAL y no implica para el Banco ninguna responsabilidad. 

Ls, / 

El documento no tiene validez si presenta indicios de alteración. £ A 

  

    DL rs e 

  

Ejectiivo de Negocios e qua 

0 FIRMA AUTORIZADA 
: AGENCIA   
  

  

can A 
: , 

IE AA A A A     

      

   

hor ed e e LH ya A 0 Fago AA Ls LIA O ES: 
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, . 

  

103 OR € 
pri dades EE 

  

  

“7 Morea Gavilarnsa 
“ara » Ecuador 
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NOTARIA 
CUARTA 

RAZON NOTARIAL DE MARGINACION 

RAZON: Yo doctor LIDER MORETA GAVILANES, NOTARIO PUBLICO CUARTO (E) DE ESTE 

CANTON.- TOME NOTA de la Resolución Nro. S5SCAIDICO 130034 DE 31 DE JULIO 

DEL 2013, por la cual El DIRECTOR JURIDICO DE COMPAÑIAS, Dr. Oswaldo Noboa León, 

RESUELVE APROBAR la constitución de la compañía INGENIERIA BIOMEDICA Y SERVICIOS 

TECNICOS MEDICOS S.A. INGBIOTEC, y de la resolución Nro. 56.11D0.0 13003927, de 

02 de agosto del 2013, por la cual el Director Juridico de Compañías Subrogante. Dr. Román 

Barros Farfán, RESUELVE RECTIFICAR la resolución antertor Nro. 50.11D0J0.0,. 13003884. de 

31 de ¡ulio del 2013. AL MARGEN de la matrz de la escríura pública de constitución de 

compañía anónima denonunada INGENERÍIA BIOMBEDICA Y SERVICIOS TECNICOS 

  

MEDICOS SA INGRIOTEC, otorgada ante mi. el vante y seis de junio del dos rail trece. EN 

QUITO HOY DIA, MIERCOLES SIETE DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL TRECE. 

  

pal Ea ¿a 

Ao SS - a, 

Z A 2 

SN DA PL — » ] 

0 KOTARIO CUARTO ENCARGADO Cad 
QUITO



SUPERINTE TDBNCIA VEDESLI 
DE COMPAÑÍAS 

  

RESOLUCION No. SC.13.DJC.Q.13.003884 
E 

Dr. Oswaldo Noboa León - 
DIRECTOR JURIDICO DE COMPANIAS 

CONSIDERANDO: 

Que se han presentado a este despacho tres testimonios de la escritura pública otorgada ante el 
Notario Cuarto del Distrito Metropolitano de Quito el 26 de Junio de 2013, que contienen 

la constitución de la compañía INGENIERIA BIOMEDICA Y SERVICIOS TECNICOS 
MEDICOS S.A. INGBIOTEC. 

Que la Dirección Jurídica de Compañías, mediante Memorando Nro. SC.1J.DJC.Q.2013.3446 de 

31 de julio de 2013, ha emitido informe favorable para su aprobación. 

En ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución ADM-Q-2011-004 de 17 de 
enero de 2011; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de la compañía INGENIERIA BIOMEDICA Y 
SERVICIOS TECNICOS MEDICOS S.A. INGBIOTEC y disponer que un extracto de la misma 

se publique, por una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en el domicilio principal 
. de la compañía, con la siguiente modificación: Suprímese el literal j) del Art.16% del estatuto, 

por ser contrario a la naturaleza de la compañía anónima y por no estar previsto en la Ley de 
Compañías. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que el Notario antes nombrado, tome nota al margen de 
la matriz de la escritura que se aprueba, del contenido de la presente resolución; b) Que el 

Registrador Mercantil o de la Propiedad a cargo del Registro Mercantil del domicilio principal de 

la compañía inscriba la referida escritura y esta resolución; y, c) Que dichos funcionarios 

sienten razón de esas anotaciones; y, d) Cumplido lo anterior, remítase a la Dirección de 

Registro de Sociedades, la publicación original del extracto publicado en un periódico de amplia 
circulación en el domicilio principal de la compañía, copia certificada de la escritura pública 

inscrita en el Registro Mercantil, original de los nombramientos inscritos de los administradores 

y original del formulario O1A del Registro Unico de Contribuyentes. 

Comuníquese.- DADA y firmada en el Distrito Metropolitano de Quito, a 31 de Julio de 2013 

| | y       
DIRECTOR 

Exp. Reserva 7518603 

ro. Trámite 1.2013.1862 
VG/
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SUPERINTENDENCIA 

DE COMPAÑÍAS 

RESOLUCION No. SC.1J.DJC.Q.13.. 3327 

Dr. Román Barros Farfán . a 

DIRECTOR JURÍDICO DE COMPANIAS 

SUBROGANTE 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante escritura pública otorgada el 26 de junio del 2013, ante el Notario 
Cuarto del Distrito Metropolitano de Quito, se aprobó la constitución de la 

compañía: INGENIERIA BIOMÉDICA Y SERVICIOS TECNICOS MEDICOS S.A. 
INGBIOTEC con un capital social de US$ 10.000,00 y un plazo de cincuenta años. 

Mediante Resolución N*SC.1J.DJC.Q.13.003884 de 31 julio de 2013, y que no se 

inscribió en el Registro Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito; 

Que, en la referida resolución aprobatoria, por un error mecanográfico, se hizo 
constar el * literal j) “en el artículo primero, siendo lo correcto el “literal k)”. 

Que, es obligación de la administración rectificar de oficio los errores en los cuales 
haya incurrido, a fin de evitar perjuicios a los administrados; 

Que, la Dirección Jurídica de Compañías, mediante Memorando 
N0,SC.1].DJC.Q.13.44 de 1 de agosto de 2013, ha emitido informe favorable para la 
expedición de esta Resolución; y, 

En ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución No. SC-INAF-SAF- 

DNRH-CRH-Q-2013-151 de 17 de julio de 2013; 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- RECTIFICAR la Resolución No.SC.1J.DJC.Q.13.003884 de 31 
de julio de 2013, sustituyendo el literal j) por el literal k) del artículo primero. 

En lo demás se estará a lo dispuesto en la Resolución No. SC.1J.DJC.Q.13.003884 
de 31 de julio de 2013. 

Comuníquese.- DADA y firmada en el Distrito Metropolitano de Quito, 

7 - 

Dr. Rom eo Farfán 

DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS 
SUBROGANTE 

0.2 A60. 2013 
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“Nro. Trámite 1.2013.1862
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/ | TRÁMITE NÚMERO: 36220 | 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 
RAZÓN DÉ INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASI.COMO LA ESCRITURA Y/O 

PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 
  

  

  

        
  

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 28914 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 22/08/2013 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN - 13228 
REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

3t0s Py mu 

> DS 2. DATOS DELOS INTERVINIENTES: : 
Identificación Nombres 7 Cantón de Calidad en que Estado Civil 

, Domicilio comparece 

AO116392 GOMEZ AMBROSIO | Quito ACCIONISTA Soltero 

"KAREN YANITZA | Za 

AN586881 PEÑA OSCAR Quito ACCIONISTA Divorciado 

/ HELBERTH A EN           

  

  

tr. , 

. 3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

  

        
  

» NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 

| FECHA ESCRITURA: 26/06/2013 

NOTARÍA: o | NOTARIA CUARTA 

CANTÓN: , “| QUITO 2] 

N”. RESOLUCIÓN: _ * | RESOLUCIÓN: $C.1J.DJC.Q.13.003884 
AUTORIDAD QUE APRUEBA; >| DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS 

| NOMBRE AUTORIDAD QUE EMITE LA DR. OSWALDO NOBOA LEON 

- RESOLUCIÓN: ES 
0 PLAZO: xa - | SOAÑOS 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: -. | INGENIERIA BIOMEDICA Y SERVICIOS TECNICOS MEDICOS S.A. 

INGBIOTEC 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO / 

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
Capital Valor. 

Capital 10000,00 

5. DATOS ADICIONALES: a 
  

RESOLUCION RECTIFICATORIA DE FECHA 02/08/2013.- GOB: JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS. ADM: P Y G 

xa 

Página 1 de 2 
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«Registro Mercantil de Quito 

  | ELEGIDOS POR LA JUNTA GENERAL. 5 AÑOS RL: G > 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTÓ DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EM BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMAFIVAWÍGENTE. Ñ 
— . so , ON . 

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 22 DÍA(S) DELIÚES DE AGOSTO DE 2019000" de Regist, 

  > 

  

  

Se “a, 

> É 3 
E. 

DR. RUBEN ENRIQUE ÁGUIRRE LOPEZ 7 + 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 3 

+ . o ” % mos 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE ÚIkLARQFl>»" 

. : 1 Nx * 1 A / 
7 : UY 

/ 

/ - 

A 

MN a DS 

IMP. IGM. e: 

  

 



0000012 

SUPERINTENDENCIA 
DECOMPAÑÍAS 

  

OFICIO No. SC.1J.DJC.13. 30 994 

Quito, 

Señores 
BANCO DEL PICHINCHA 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía INGENIERIA BIOMÉDICA Y 
SERVICIOS TECNICOS MEDICOS S.A. INGBIOTEC, ha concluido los trámites 

legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la 

“Cuenta de Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la 
misma. 

Atentamente, 

lbs y A Elo 
Dra. Gladys Yuaéha de Escobar 

SECRETARIA GENERAL, SUBROGANTE 
INTENDENCIA DE COMPANIAS DE QUITO


